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vrsTo;

El lnforme N' 284-2021-MPCH/GDA, de fecha 06 de abril de 2021, remiüdo por la Gerencia de

Desanollo Amb¡ental, sol¡citando op¡nión legal para la aprobación del Plan de Trabajo Anual del Programa

¡¡rnli¡prL de Educación, Cuttura y Ciudaáania Arnbiental de ta Municipalidad !ryv¡n-ci.al 
de Ch'rclayo

{prooráma Munic¡Dal EOUCCA- Chiclayo 2021), y el lnfomre Legal N' 383-2021/MPCH'GAJ, de fecha 12

O. ,-¡r¡l ¿t ZOZI, ómitido por la Gerencia de Asesoria Jurídica, y;

GONSIDERANDO:

PRIMERO: Los Gobiemos Locales gozan de autonomia Politica, Económica y Adm¡n¡strativa en

tos.rrnio, ¿á i, competencia, de conformiáad con lo establecido en el Artículo 1940 de la Constitución

pá¡tirá orl peru, modihcado por la Ley de Reforma Constitucional No 303035, concordante con la ley No

Zióii-. t"y oiiánica de Münicipalidádes, establece que los Gobiemos Locales gozan de autonomia

oolitica. económica y administrativa en los asuntos de su competencia, prec¡sando la Última norma indica

ffiffit;.;ñúr u conit¡tur¡on Politica del Peru estabiece para las lvlunicipalidades, radica.en la

i.;;lüil; ;ñ'iá.ut or gobiemo, actos admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al

0rdenamiento Juridico;

sEGUNDO: En el articulo V de la Ley orgánica de Municipalidades N'27972, menciona que la

estructurá, organ¡zación y funciones especificás dé los gobiemos locales se cimientan en una visión de

fi6do ¿emoirático, unitário, descentálizado y desconientrado, con la finatidad de lograr el desanollo

*rt*iur. ¿Á pais in et marco del proceso de des{)entralizac¡ón y conforme al criterio de subsidiariedad,

;ü;ñ;;;;;.rcano a ta pobtáción es et más idóneo para ejercer ta competencia o función; por

.oñr¡griant., el gobiemo nacibnal no debe asumh competencias que pueden ser cumplidas más

ániüntrrrnt, poi los gobiemos regionales, y éstos, a su vez, no deben hacer aquello que puede ser

ejecutado por los gob¡emos locales;

TERCERo:Elpánafo3.3delnumeral3rlelartículo73.delaLeyN"27972disponeque,son
competencia y funciánás especificas generales de los gobiemos locales promover la educación e

;üt'g*¿; árbi.ntal en su iocalidarJ e-incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles;

CUARTo:Elal.lculoS2.incisol3delaLey¡'|.2TgT2concedealasmunicipalidades
.oro.t n.ia, v funciones especificas comparridas con el gobiemo nacional y el regional promover la

;iü;;; É;¿*tción mediante Ia educación para la preservación del ambiente;

QUINTO:LaGerenciaMunicipaleselórganodedireccióndemásaltonivelAdministrativo,
uncrrgaoi ¡. ia grst¡on aomin¡stáváiá ta Municipalidad, asi como del func¡onamlento y la prestación

de los servicios mun¡cipates,n g.n;áion p6na sujeción a.las normas vigentes en el Articulo 27' Ley

óigá.i., ür^i.¡p.i e1árce manoL áiltoioüre bs oíganos de apoyo, asesoramiento, de línea, unidades

o',ti;i.á i ¿,g.'nos dlsconcentrados que conforman É estructura orgánica de la Municipalidad;

SEXTo:MediantedeResolucióndeAlcatdiaelTitulardelPliegodelegafunciones
auministáwasl oá á¿ministnc¡on oe iá-uunicipatioao Provinc¡al de.Chiclayo a la Gerencia N'lunicipal'

iriJ',JriiiJJ¡ir¡¿il, áe contonni¿áo ion los'c.jocumentos de gestión y de acuerdo con el marco

normativo de comPetenc¡a vigento;
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Municipalidad Provincial de Chicl¡yo
Gercncia Municipal

SE RESUELVE:

sÉTrMO: Estando a ro expuesto, de conform¡dad con ro dispuesro en ra Ley orgánica deMuniciparidades, Lev N" 27972 v er Regramento ae organizacion I Funciones ¿.li' ur-r."¡.ipál¿.áProvinciar de chicrayo, apobadó. co¡ órdenanra nruriicifai-ñ; orz-20i9-MpcH, modificado conordenanza Municipar N'003-2020-MpcH - Decreto ¿"Áiáií.'ru;'orá-2020-MpcH/A;

OCTAVO: con rnforme N' 284-2021-MPCH/GDA, de fecha 06 de abrir de 202r, remiüdo por raGerencia de. Desarorro Ambientar, soricita opinón regar r rá aprouac¡a der pran d;i;;üilü;
Programa.Lirunicipal de Educación,-curtura y ciudadaniá Amú¡e;taide ra MunicipafidJÉrrir.ür ¿,chiclayo (Programa Municipar EDUCCA- chiórayo 202'r), y er rnrorme Legar N.3$-)021/MpcHjcÁ1, ;;fecha 12 de abril de 202'1, emitido por ta Oerencta ¿e Rsásá,ia jri¡Oir..

ARTICULO PRrtirERO: APRoBAR. er pran de Trabajo der año 2021 der programa Municipar de
Educación, curtura v ciudadanía Ambienrar de,h MúnicipalJád prov¡nciar ¿e tt¡iayólpóámá
Municipal EDUCCA-chicrayo 2021), er mismo que forma parre intea;nte de ra presente Resorui¡ó;: 

- -
ART|CULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Ambiental, sub Gerencía de Gestión
de Residuos solidos, sub Gerencia de parques y Jardines, sub Gerencia de Fiscarización, sub G;rc;;i;de Participación vecinar y sub Gerencia de Educación, Deporres, Recreació. t i*e.tuJ.;;-;
cumplimiento de lo dispuesto en ra presente Resorución, de acuerdo a ius competencias.
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ARTICULO TERCERO; EIICARGAR a la Gerencia de secretaría Generat de ta Municipal¡dad provinciat
de chiclayo, hacer de conocim¡ento a ros ¡nteresados y ta cereniiá oe Tecnorogía y c'orr.iü.ión., ¡,ditus¡ón y pubticación en et portat tnstitucionat 

'oe 
ta tvtuniclpati¿a¿ Érovírc¡ái oe di;6,;;

www.munichiclayo.gob.pe

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.


